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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del 
Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona", 
Código de Infraestructura (C.I.) N' 86332, distrito de Cuscatancingo, municipio de 
San Salvador Centro, departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoria 
Ref. NA-017-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria 
Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoría Interna anterior, relacionado 
con el aspecto evaluado. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). el CE reportaba un total 
de US$25,365.06. de fondos no liquidados, correspondientes a los años 2001 y 
2023; los cuales, a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

Así mismo, de acuerdo con datos proporcionados por la Dirección Departamental 
de Educación, el referido centro educativo también tiene pendiente de liquidar un 
total de US$81,369.93, correspondiente a paquetes escolares de los años 2017- 
2023. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE}. 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona", CI Nº 
86332, Distrito de Cuscatancingo, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador; según registros del Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG}. emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR}. en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE} MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendación anterior 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), al mes de abril de 
2024. 

2) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, en los rubros de paquetes escolares, conforme a datos 

' 00� lJt 
•• 

.,1-"-4► '" - oporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril ., 
· 24. 
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3) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que, 
mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a to establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Identificamos aspectos que requieren de implementación de acciones, para 
fortalecer la gestión institucional, entre las que, mencionamos: 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte de los OAE, de los fondos 
del Estado recibidos, en conceptos de transferencias realizadas de parte del 
MINEDUCYT. 

• Falta de liquidación administrativa oportuna de los paquetes escolares ante la 
DDE. 

Ver recomendación en romano VIII. Recomendaciones Generales. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el 
año 2001 y 2023 al Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, Cantón 
San Luis Mariona", CI Nº 86332, por la cantidad total de US$25,365.06, 
continúan pendientes de liquidar ante la Dirección Departamental de Educación 
de San Salvador. (Ver Hallazgo Nº 1) 

3. Paquetes escolares pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que del rubro de paquetes escolares de 
los años 2017 al 2023, por la cantidad de US$81,369.93, continúan pendientes 

_, 
.: .¿►110• '"'< \ liquidar administrativarnente ante la Dirección Departamental de Educación 

• ó'> • ilf\San Salvador. (Ver Hallazgo Nº 2) 
�� ".-, 
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4. Centro Escolar cambia de Organismo de Administración Escolar, de ACE a 
CDE, sin la evidencia de liquidación de fondos del año 2001, ni del cierre de 
las operaciones y sin dejar sin efecto la Personalidad Jurídica de la 
Asociación Comunal de la Educación (ACE). 

La Dirección Departamental de Educación de San Salvador, se encuentra 
pendiente de documentar que el Organismo de Administración Escolar del 
Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona", CI 
NQ 86332; presentara la liquidación pendiente de los fondos transferidos año 
2001; así como, del cierre formal de las operaciones, el dejar sin efecto la 
personalidad jurídica del OAE, obtención de solvencias, entrega de registros, 
bienes, etc., cuando la Asociación Comunal de la Educación (ACE) pasó a ser 
administrada por un Consejo Directivo Escolar (CDE). (Ver Hallazgo N• 3) 

S. Seguimiento de recomendaciones de informe de auditoria anterior. 

Determinamos una recomendación contenida en el Hallazgo NQ 6 del Informe 
de Auditoría Interna, denominado Ref. IA/NA-028-2019 "Examen Especial a los 
aspectos administrativos, financieros y legales del Centro Escolar Urbanización 
Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona, municipio de Cuscatancingo, 
departamento de San Salvador, Código de Infraestructura Nº 86332, por el 
período de enero 2018 a septiembre 2019 y revisión de pago de salario por 
servicios profesionales de personal contratado por CDE para el período 2020."; 
concluyendo que, la recomendación no se ha cumplido. (Ver Hallazgo Nº 4) 
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VI. HALLAZGOS DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 

HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2001 
Y 2023, POR US$25,365.06 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del sistema de Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, 
el Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis Marionaw, CI 
Nº 86332, del distrito de Cuscatancingo, municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, continúa con fondos del Estado de los años 2001 y 
2023, pendientes de liquidar, por un monto total de US$25,365.06. Anexo 2; cuyo 
plazo para dicho proceso se encuentra vencido. 

A continuación, el detalle de componentes no liquidados: 

Tabla # 1: Bonos no liquidados de los años 2001 y 2023 
ANO NOMBRE DEL BONO MONTOUS$ 
2001 REHABILITACIÓN 2001 3,133.71 
2023 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO, 18,231.35 

RUBRO: SALARIOS 2023-BÁSICA 
2023 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO, 1,250 00 

RUBRO: FUNCIONAMIENTO 2023-BÁSICA 
2023 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO, 1,250.00 

RUBRO: FUNCIONAMIENTO 2023-BÁSICA (09-01) 
2023 PROYECTO ADICIONAL: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1,500.00 

2023-BÁSICA 
TOTAL 25,365.06 

Fuente: Ststema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar ü.rqerdactón Central) 

Al no estar liquidados los fondos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos, se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 

onsiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
j' tivos del mismo. 
' 
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El Organismo de Administración Escolar (OAE), administró los fondos recibidos en 
el año 2001 y 2023 por medio de cuentas bancarias; las cuales se reflejan dentro de 
los datos del Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local. Anexo 3 

De acuerdo a consulta realizada en el Sistema de Modalidades de Administración 
Escolar Local (SMAEL); se refleja el estado de "Pagado", de los fondos 2001 y 2023, 
para confirmar el abono de los mismos. Anexo 4 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Articulo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos", 

Ley de ta Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de ta Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos", 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 

rovenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
- ►º�. ,. 'los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", : .,. .. � ,., - 
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Art. 115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con tas Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causas: 

l. Desorden administrativo. 
2. No hubo administración colegiada de los recursos, por parte de los miembros 

del OAE. 

Efectos: 

l. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$25,365.06 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se emitieron comentarios. 

Comentarios de Auditoría: 

Los resultados preliminares fueron comunicados por medio de correo electrónico 
de fecha 17 de abril de 2024, al Presidente del OAE y Director del COED 86332, Prof. 

así como a las autoridades de ta DDE de San 
Salvador. 

Se convocó al Presidente del OAE, para el 25 de abril de 2024, para que documentara 
y comentara sobre los resultados preliminares comunicados, no obstante, no se 
presentó, ni enviaron información. 

En fecha 21 de mayo de 2024, se le comunicó el borrador de informe de la auditoría, 
que emitieran sus comentarios y documentación de descargo, al Presidente del 

,,.,,,._r. · ismo, así como al DDE de San Salvador. 
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En día 13 de junio de 2024, se le dio lectura al Borrador de Informe, estando 
presentes el Prof. Director del COED y la Licda. 

Coordinadora de Unidad de Liquidaciones de la DDESS; 
comprometiéndose a remitir información relacionada, a más tardar el 21 de junio de 
2024; sin embargo, no se recibió ninguna información. 

No se ha logrado la recuperación de los fondos del Estado años 2001 y 2023, por lo 
que se mantiene la condición. 
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HALLAZGO N• 2: PAQUETES ESCOLARES NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2017 
AL 2023, POR US$81,369.93 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador; comprobamos que, el Complejo Educativo "Urbanización 
Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona, CI N• 86332, del departamento de San 
Salvador, tiene paquetes escolares de los años 2017 al 2023, pendientes de liquidar, 
por un monto total de US$81,369.93, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra 
vencido. 

A continuación, el detalle de componentes no liquidados: 

Tabla N• 2: Bonos no liquidados de los años 2017 al 2023 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO USS 
2017 UNIFORME 8,297.00 
2017 UTILES 3,3S9.40 
2017 ZAPATOS 6,365 60 
2018 lER. UNIFORME 3,885.25 
2018 2DO. UNIFORME 3,881.75 
2018 ÚTILES 3,231.00 
2018 ZAPATOS 6,029.80 
2019 lER. UNIFORME 3,824.50 
2019 2DO. UNIFORME 3,824.50 
2019 UTILES 4,338.10 
2019 ZAPATOS 5,840.00 
2020 lER. UNIFORME 2,872.40 
2020 SD UTILES 160.10 
2020 UTILES 2,416.60 
2020 ZAPATOS 4,467.60 
2021 lER. UNIFORME 2,872.40 
2021 ÚTILES 2,773.83 
2021 ZAPATOS 4,573.10 
2023 lER. UNIFORME 4,169.30 
2023 2DO. UNIFORME 4,187 70 

TOTAL 81,369.93 
Fuente: Información proporcionada por la DDE de San Salvador 
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Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control lnterno Especificas MlNED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACEI. Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (ClE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art. 115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 

ue al final del año uede re ortada la eiecución li uidados los fondos 
feridos. 
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Acuerdo 15-1427 Instructivo para adquisiciones de bienes y servicios del 
programa de dotación de uniformes. zapatos y útiles escolares; septiembre de 
2022. 

Literal U PAGOS Y LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA, Liquidación administrativa: El 
proceso de liquidación administrativa de los bienes será realizado por el 
representante del Organismo de Administración Escolar o la persona que éste 
designe, a más tardar 45 días posteriores a la entrega de los bienes, por parte del 
contratista, después de haber emitido el acta de recepción y demás documentos. El 
correspondiente equipo de liquidación de la Dirección Departamental de Educación 
lo convocará y registrará la información en el sistema de Paquetes Escolares, Módulo 
de Liquidación Administrativa. 

Acuerdo 15-1973 Instructivo para adquisición de bienes y servicios del paquete 
escolar para estudiantes de los centros educativos oficiales, subvencionados, 
subsidiados, y pago a proveedores; noviembre de 2018. 

Literal T LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGOS, NUMERAL 1: El Organismo de 
Administración Escolar deberá garantizar que se han recibido en su 
totalidad los bienes según contrato original (y modificaciones si aplica). antes de 
firmar las Actas de Recepción, debiendo presentar el expediente de la compra de 
cada rubro, para la liquidación administrativa, completo hasta el Acta de Recepción 
de Bienes y Servicios, y todos los documentos que se hallan generado en la 
ejecución del contrato (Resoluciones Modificativas al Contrato, Resoluciones de 
Multa, Resoluciones Declarando Extinguido el Contrato y/o Resoluciones de 
Terminación}, en el lugar y fecha que comunique la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 

Acuerdo 15-1000 Instructivo para para transferencia, ejecución y liquidación de 
fondos del paquete escolar para estudiantes de los centros educativos públicos. 
Julio 2015. Romano IV Procedimiento para la transferencia y liquidación de los 
fondos: 

En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso en la Administración de los Recursos 
Financieros. 
La liquidación deberá reflejar el total del monto recibido, y se realizará una 

. -�idación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
.- .. � .. """"º' ''1a\. Direcciones Departamentales. ... - . ..,�\; 
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Causas: 

1. Desorden administrativo. 
2. No hubo administración colegiada de los recursos, por parte de los miembros 

del OAE. 

Efecto: 

La falta de rendición de cuentas, genera riesgo de que el CE, no haya utilizado los 
recursos, para los fines establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se emitieron comentarios. 

Comentarios de Auditoria: 

Los resultados preliminares fueron comunicados por medio de correo electrónico 
de fecha 17 de abril de 2024, al Presidente del OAE y Director del COED 86332, Prof. 

así como a las autoridades de la DDE de San 
Salvador. 

Se convocó al Presidente del OAE, para el 25 de abril de 2024, para que documentara 
y comentara sobre los resultados preliminares comunicados, no obstante, no se 
presentó, ni enviaron información. 

En fecha 21 de mayo de 2024, se le comunicó el borrador de informe de la auditoria, 
para que emitieran sus comentarios y documentación de descargo, al Presidente del 
Organismo, así como al DDE de San Salvador, no se recibió información. 

El día 13 de junio de 2024, se le dio lectura al Borrador de Informe, estando presentes 
el Prof. Director del COED y la Licda. 
Coordinadora de Unidad de Liquidaciones de la DDESS; comprometiéndose a 
remitir información relacionada, a más tardar el 21 de junio de 2024; no obstante, a 
la fecha de emisión del presente informe, no se recibió ninguna información. 

a logrado la liquidación administrativa de los fondos del Estado en los rubros 
uetes escolares, años 2017 al 2023, por lo que se mantiene la condición. 
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HALLAZGO Nº 3: CAMBIO DE MODALIDAD 
LIQUIDACIÓN DE FONDOS 2001. NI EVIDENCIA 
OPERACIONES. 

DEL ORGANISMO, SIN 
DEL CIERRE FORMAL DE 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos que, el Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo", CI Nº 
86332. tuvo cambio de modalidad de administración del Organismo de 
Administración Escolar, de ACE a CDE; no obstante, la Dirección Departamental de 
Educación de San Salvador, no proporcionó evidencia de que el Organismo 
presentara las liquidaciones pendientes de los fondos del Estado, transferidos en el 
año 2001; así como, de que la Personalidad Jurídica se dejara sin efecto, y de que el 
cierre de las operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros, bienes, etc .. 
se realizara, en cumplimiento de las regulaciones establecidas. 

Criterios: 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINED 

Actividades de Control 
Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 
cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de tas actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por tas unidades 
organizativas. deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización y funcionamiento 
de la Asociación Comunal para la Educación (ACE). 

X. iCÓMO SE DEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURiDICA DE LA ASOCIACIÓN 
COMUNAL PARA LA EDUCACIÓN (ACE)? 

La personalidad Jurldlca de una ACE se puede dejar sin erecto por las siguientes causales: 

a) Cuando la comunidad educativa decide que el Can1ro Educativo sea administrado por otra 
Organismo de Administración Escolar, previa au1orizaclón del MINED. 

b) Por cierre deflnlUvo del organismo de administración escolar ACE, esta pude ser: por baja 
ma!r(cula, por desplazamiento de la población, o por reordenemlento admln(slratlvo el coexlstír 
dos Ofganlsmos en una misma lnrrees!ructura, 

, � o . ,.,w,� ,.� ?,..,,. ....... 
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A, PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIOAO JURIDICA DE LA ACE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR, 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1, Asambloa Gonoral do la En Coordinación con la Jun1a Directiva do la ACE, 
Comunidad analiza el cambio organismo de Administración 

Escolar, ,. Secretario de la ACE • levantan Acta sobre la decisión de la comunidad 
del cierre de la ACE, y dejar sin electo su 
personalidad jurldlca. Dicha Acta deberé ser 
firmada por los presentes, reglslfando su nUmero 
de DUI. 

• Elabora solicitud do cierre do k1 ACE dirigida al 
Dlroc\or(a) Dopartamontal do Educación 
correspondlonto, le cual deberá sor firmada por 
el Presidente de la ACE, 

• Presenta solicllud anexando original del ocia. 

3. Olrector(a) Depmtamental do • Delega a un reprosentanto do la Dopartamonlol 
Educación de Educación para estudiar y verificar la soNcitud. 

4. Roprosontanlo do la Dírocclón • Vorifica la causal, lnrorma y recomienda a la 
Departamental de Educación Dirección Departamenlal de Educación, 

5. Dlroctor (a) Dopartamon1al do • Recibe el lnrorme y ta solicitud, y de estar de 
Educación conformidad, solicita a la Dirección Nacional de 

Educación aprobación para cerrar la ACE 

6, Dirección Nacional de • Analiza la decisión tomada por la Comunidad y 
Educación les Justificaciones para que ol Centro acccenvc 

cambio de organismo do admlnislfaclón escolar. 
• Con base al anélisls la Dirección aprueba o 

desaprueba el cambio do organismo do 
administración escolar. 

• SI el cambio os desaprobado, Informa y devuelvo 
la documentación presentada a la Dirección 
Departamonlal correspondiente, 

17 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA' Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Mlnisteno de 
Educación. Ciencia y Tecnologfa, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
erercrctos financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 
Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo. Cantón San luis Mariona·. Código de Infraestructura N11 86332. 



PASO RESPONSABLE ACTIVfJAD 

7. Dtteccor (a) Departamental 

- 
8. Junto D1recttYo do la ACE 

9. SOaotnñO do In ACE 

• SI aprueba ol clooo comunica por osor1to a la 
ACE, qoo 1e ha autooz.ado lo solicitud do 111 
Comunidad EducnUvn para cambio do 
Qrg0nlsmo do Al.lmlnl('ltraclOn Escolat • 

• SollCUll y fJlf/\ ln('l!I\Jcewlnes n lo unieee do 
Modali<lAdos do la Olrecdón Depmtsmeotnl do 
Educadóri pom quo se eilce el pn)ONO do CIOUO 
do opomcionos do la ACE y d*r sin crecec la 
po,son.llidud ju1idic.J. 

� 
• Procede a lquldar lo1 fondo• establactdo• 

men1ual y anual par• el pago del Hrvlclo. 
con olopoyo do un ,c,prosent.,f'!h) do ta Oroa:ió" 
Oi;µ.'l1\3mof'!tnl do EUuc,1c,ón (Ane•o 10). 

• P,ococte n llqulorir los loodos lrnf'lsle11dos • 
• Revisa y acluolz.a lf'IVMt&no do blef'!OS � 

y libros. 
• Prop.Jra doo.Jmof'!!OS a ontroga, a la ütreceen 

Oopartamontli de Eduwción. 
• Prooedó el «esnasc do lJh.lf'le$ y doGvmontos a 

In 01,ecclón Oep:11tnment:il d& EcluC#ICIOn. 

• Elr.UOl't11 Acta de 1,a1p110 d• blene1 (Ano110 
11) l1 OJ:\I dobo sor lhmaoa y sel3dl\ po, 10<10fl 
los '"'«Obro& delo ACE. y c4 reprosontan1o do 
lo Dirección Departnmenial do Educación. 

• Elabora Acta de eictrre de oper.c.lonel (Ane110 
12) on el Libro ue ActM defo ACE, b cual dobu 
sCH 11,n111dn por todos los mlombros. 

• PropM& rota de &ollcllud p,arn do]nr sin electo 
In porsonoldA(I jurldlcA do 1a ACE, ano•ando· 

• Uquldac;ióri do foodos nam d pago do los 
$eMCICI$ eccecuvce. 

• Cel'Ví::.'ldOndelAd.3clCTm5'l"ISOdOll!Me$ 
del Cenlto Educatwo. 

- Copla dol eveetarto. 
• Copla do Hoja do l.quldeclÓf'! de 

tm11:slorcocias do fondos rcclbldoe, 
• Curt,liC:tOIOn del Aclt1 do Cle<To do 

ooeu•don,,. 
• Cop� de� Acueroo de porsoonlidAd Jurf0<CJ11 

' 
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PASO RESPONSABLE ACTMOAO 

'º· P1osldonte do In ACE Fl'nln solCllud y envte con anexos a la 01recdón 
Depa1tamontol do Educación COl'Tespond>enlo. 

11. Director In Oopartnmontal do Recibe, revisa y pasa n Unidad do Mooalldndos 
Educaaón do b Dirección Departamental de Educación para 

quo MJ omita d Acuerdo para do,ar sin ofoelo fo 
P01$000l/dí.1d ju1idic.1. 
Si hubl«:uo í11ogularidndos en la rondiclón do 
cueotn, de In ACE det>em inlom\&f' n 11 Dt,oock)n 
do Audllorla ln!erna para verificar las 
Irregularidades y rendir Informo do esta. 
De no 01lishr obsorvociono&, el proceso do doHo 
oonlinV<1 oon l.?:$ paso, siguaontos 

12. UnkJ&d de f,.40<.lnlltJndes 00 b • Recibe y reviso documef'ltacl0n 
01reccl0n Ocportnmontal de • lngro,nla 1nfonnacl0n al Sistema, d& Mod.1fdade5 
Educación do Admlnlsttaclón Eaocllr Local y ornto Acuerdo 

Ejocutrvo para dotar sin ofocto la porsonaldad 
ju1ídic.o. (ane,co 13) 

1 . 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

13, Oirooeión NilCional do 
EducnciOn 

14. Di,occlón Dopa1tamontnl do 
Etlueaeión 

• Entrega ocuordo p.ira dejar sin ofoclo lo 
porsonolidod iurid1c.:1 fi1mado y documonlacló11 
do ,es¡ialdo a lo doporwnon!.31 conospondionlo 

• lnfo,ma pata �u oonocimt0nlo. al ISSS. AFP o 
IPSFA, M!nlstorio do Mnciondu y ugonclt, 
ll:mcorlo el C10r10 de In POf$OnolldntJ ,-,,ldlc.t do 
111 ACE. 

• Archiva coplns de Acuerdo on ol o,cpodionto 
doportamontal del Organismo de Adminisuoción 
Escolar. 

Causa: 

Falta de verificación y control de los procesos de los Centros Educativos cerrados, 
por parte de la DDE SS. 

Efecto: 

Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

obtuvieron comentarios. 
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Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

No se emitieron comentarios. 

Comentarios de Auditoría: 

Los resultados preliminares fueron comunicados por medio de correo electrónico 
de fecha 17 de abril de 2024, al Presidente del OAE y Director del COED 86332, Prof. 

así como a las autoridades de la DDE de San 
Salvador. 

Se convocó al Presidente del OAE, para el 25 de abril de 2024, para que documentara 
y comentara sobre los resultados preliminares comunicados, no obstante, no se 
presentó, ni enviaron información. 

En fecha 21 de mayo de 2024, se le comunicó el borrador de informe de la auditoria, 
para que emitieran sus comentarios y documentación de descargo, al Presidente del 
Organismo, así como al DDE de San Salvador, no se recibió información. 

El día 13 de junio de 2024, se le dio lectura al Borrador de Informe, estando presentes 
el Prof. Director del COED y la Licda 
Coordinadora de Unidad de Liquidaciones de la DDESS; comprometiéndose a 
remitir información relacionada, a más tardar el 21 de junio de 2024; no obstante, a 
la fecha de emisión del presente informe, no se recibió ninguna información, ni 
comentarios. 

No se presentaron las evidencias que respalden la liquidación previa de los fondos 
año 2001, el cierre formal de las operaciones de la ACE y el dejar sin efecto la 
personalidad jurídica del Organismo, por el cambio del mismo; por lo que se 
mantiene la condición. 
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HALLAZGO Nº 4: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACION DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Proporcionamos seguimiento a recomendación de Informe de Auditoría Interna (IAI) 
anterior, denominado REF. IA/NA-028-2019 "Examen Especial a los aspectos 
administrativos, financieros y legales del Centro Escolar Urbanización 
Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona, municipio de Cuscatancingo, 
departamento de San Salvador, Código de Infraestructura (CI) Nº 86332, por el 
período de enero 2018 a septiembre 2019 y revisión de pago de salario por servicios 
profesionales de personal contratado por CDE para el período 2020"; que se incluye 
en dicho Informe y que se relaciona con los aspectos evaluados en la presente 
auditoría; concluyendo que no se ha cumplido, a la fecha de emisión del presente y 
se detalla en la Tabla #3, siguiente: 

Tabla #3 - Detalle de recomendación no cumplida 

NOMBRE AUDITORIA 
,,,ULO RECOMENOACION •••• 1 ..... 00: 

REF. IA/NA-028-2019 81 CQE del CE Urb:a□iza�ir.:m 
"Examen Especial a los aspectos MQ□te!:ª[melQ; 
administrativos, financieros y legales del En lo sucesivo, implementar 
Centro Escolar Urbanización HA N2 6: acciones que permitan liquidar los 
Montecarmelo, Cantón San Luis LIQUIDACIÓN fondos del Estado en tos plazos 
Mariona, municipio de Cuscatancingo, EXTEMPORÁNEA establecidos, y solicitar las 
departamento de San Salvador, Código DE FONDOS prórrogas ante la DDE de San 
de Infraestructura (Cll N2 86332, por el DEL ESTADO Salvador, en los componentes, que 
periodo de enero 2018 a septiembre 2019 POR por causas externas no pueden 
2019 y revisión de pago de salario por US$10,800.00 liquidarse al cierre de cada ejercicio 
servicios profesionales de personal financiero {diciembre). 
contratado por CDE para el periodo 
2020· 

FUENTE. Informe de Aud1tori¡¡ Interna Rer. NA-028-2019 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones. Art. 48. - Las recomendaciones de 
auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo y, por tanto, 
objeto de seguimiento por el control posterior Interno y externo. 

, onsabilidad directa. Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del 
• "'1- '._ público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, 
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registro o custodia de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve 
de su pérdida y menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión. Art. 61.- Los servidores serán responsables 
no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las 
funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados. Art. 31.- Además de lo que establezcan las 
leyes, decretos, reglamentos especiales, son obligaciones de los funcionarios y 
empleados públicos o municipales: 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas {NTCIE) - 
MINED. 

Responsables del Sistema de Control Interno. Art. 5.- La responsabilidad por el 
diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control 
Interno, corresponderá a la máxima autoridad del MINED, niveles de Dirección, 
gerenciales y demás jefaturas en et Área de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causa: 

Falta de estrategias de parte de los responsables para fortalecer el sistema de 
control. 

Efecto: 

No se fortalecen oportunamente los procesos institucionales. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios. 

Comentarios de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

o se emitieron comentarios. 
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Comentarios de Auditoría: 

Los resultados preliminares fueron comunicados por medio de correo electrónico 
de fecha 17 de abril de 2024, al Presidente del OAE y Director del COED 86332, Prof. 

así como a las autoridades de la DDE de San 
Salvador. 

Se convocó al Presidente del OAE, para el 25 de abril de 2024, para que documentara 
y comentara sobre los resultados preliminares comunicados, no obstante, no se 
presentó, ni enviaron información. 

En fecha 21 de mayo de 2024, se le comunicó el borrador de informe de la auditoria, 
para que emitieran sus comentarios y documentación de descargo, al Presidente del 
Organismo, así como al DDE de San Salvador, no se recibió información, ni 
comentarios. 

El día 13 de junio de 2024, se le dio lectura al Borrador de Informe, estando presentes 
el Prof. Director del COED y la Licda. 
Coordinadora de Unidad de Liquidaciones de la DDE SS; comprometiéndose a 
remitir información relacionada, a más tardar el 21 de junio de 2024; no obstante, a 
la fecha de emisión del presente informe, no se recibieron comentarios, ni 
información. 

No se documentó la implementación de la recomendación sujeta al seguimiento, 
por lo que se mantiene la condición. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos informe de auditoría anterior, denominado "Examen Especial a los 
aspectos administrativos, financieros y legales del Centro Escolar Urbanización 
Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona, murucipio de Cuscatancingo, 
departamento de San Salvador, Código de Infraestructura {CI) Nº 86332, por el 
período de enero 2018 a septiembre 2019 y revisión de pago de salario por servicios 
profesionales de personal contratado por CDE para el periodo 2020", Ref. IA/NA- 
028-2019; que contiene una recomendación, en el Hallazgo #6, relacionado con 
los aspectos evaluados en la presente auditoría, la cual no se ha cumplido a la fecha; 
y se detalla en el Hallazgo Nº 4. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

2. Brinde colaboración a la DDE de San Salvador, para hacerle llegar toda la 
información que pudiera encontrarse resguarda en el CE, relacionada con la falta 
de liquidación de fondos de los años 2001 y 2023, haciendo levantamiento de 
inventario de documentación, comunicándolo a la Departamental por escrito, si 
tienen o no información. Además, dejar constancia de dicho proceso, en el libro 
de actas del CDE; esto en un plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente. 

3. Implementen estrategias para lograr la liquidación oportuna, de las transferencias 
de fondos y recursos asignados por el MINEDUCYT. 

4. Implementar acciones efectivas inmediatas a efecto de dar cumplimiento a la 
recomendación no cumplida del informe de auditoría anterior, señalado en el 
presente informe; y en lo sucesivo, brindar la atención oportuna a las 
recomendaciones de auditoria que se emitan, con el propósito de fortalecer 

•· .. : .. "'►"º1 
( .. , .. 

� 
\stitucionalmente el sistema de control interno y evitar sanciones por el 

.. � 1tnt!umplimiento de sus deberes, basados en el Art. 31 de la Ley de Servicio Civil. 
-:1} 
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A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

5. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2001 (detallados en el Anexo 1), para 
ubicarlos y solicitarles que. en un plazo de 10 días hábiles, realicen ta liquidación 
de los fondos correspondientes del año 2001; 

6. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que contenga toda 
la información existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar ACE recibos de transferencias y depósitos 
en las cuentas bancarias del CE, en donde se abonaron los fondos observados; 
Acuerdos, Resoluciones, etc.; 

7. Determine a través de los antecedentes, tanto de la Unidad de Organismos 
Escolares, así como del Departamento de Presupuesto y Liquidaciones de la DDE, 
la información de los empleados de la Departamental, responsables de que se 
liquidaran los fondos pendientes del año 2001, 2017 al 2023. 

8. Presente evidencia de cierre formal de las operaciones de la Asociación Comunal 
para la Educación, para constituirse en Consejo Directivo Escolar. de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo Nº 144 de fecha 14 de agosto de 
2013 y el Documento 1 Paso a Paso para la integración, legalización y 
funcionamiento de la Asociación Comunal para la Educación (ACE). 

9. Adjunte Acuerdo Ejecutivo en donde se dejó sin efecto la personalidad jurídica 
de la ACE; evidencia de la liquidación de los fondos transferidos procedentes del 
Estado y que se realizaron los trámites de cierre de operaciones, todas sus 
obligaciones patronales y la obtención de las solvencias para ser agregadas a la 
documentación de cierre; lo anterior con base lo establecido en el Acuerdo Nº 
15-2243, de fecha 27 de noviembre de 2013. 

10. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante los años 2001, 2017 al 2023. 

Ref. lA/NA-017-2024 
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de los emita evidencia de haber realizado el debido proceso de liquidación 
ndos transferidos procedentes del Estado año 2001, 2017 al 2023. 
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A la Dirección Jurídica: 

12. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar, detallados en las Tablas #1 y #2 de los Hallazgos 
N• 1 y N• 2, que corresponden a los años 2001, 2017 al 2023, por un total de 
US$106,734.99. 

13. Proporcione seguimiento periódico e informe, sobre los avances del aviso 
interpuesto ante la FGR. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
"Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis Mariona", CI NQ 86332, distrito de 
Cuscatancingo, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; 
concluimos que se tienen bonos pendiente de liquidar de los años 2001, 2017 al 
2023, por valor total de US$106,734.99; y que el Centro Educativo, reporta cambio 
de modalidad del OAE, sin la previa liquidación de los fondos del Estado, ni la 
presentación de la documentación que respalde el proceso, para dejar sin efecto la 
Personalidad Jurídica de la ACE, del mismo CE. Además, el COED, no ha 
implementado recomendación de auditoría anterior, relacionada con los aspectos 
evaluados actualmente, 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", 
del Complejo Educativo «Urbanización Montecarmelo, Cantón San Luis MarionaN, CI 
NQ 86332, Distrito de Cuscatancingo, municipio de San Salvador Centro, 
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XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a los miembros del Organismo de 
Administración Escolar del Complejo Educativo "Urbanización Montecarmelo, 
Cantón San Luis Marionaff, CI Nº 86332; a la Dirección Departamental de Educación 
de San Salvador y resto de personal de dicha área organizativa, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 24 de junio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Direct6ra de Auditoria Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCY 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoría de Gestión . 

Auditora . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Miembros de la ACE. el Sistema SMAEL no define periodo de inicio de funcionamiento 
del OAE (Finalización 24/01/2003) 

Nombre Carao DUI 
Presidenta 114009007 
Vicec residen ta - 
Tesorera 101292136 
Secreta na 01-05-0034765 
Vocal - 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

Miembros del CDE. periodo del 10/11/2016 al 10/11/2018 
(Acuerdos# 06-0379-16, 06-228-17. 06-157-17 y 06-354-18) 

Nombre Carqo DUI 
Presidente Prooietario. Director 02187676-7 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 00822203-8 
Tesorera Prooietaria, Madre de Familia 04722626-5 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 03874476-9 
Conseial Pror ietario, Profesor 00200552-7 
Secretario Pror ietario, Profesor 01033892-6 
Conseial Pror ietaria, Madre de Familia 03339295-7 
Conseiat Pro! ietaria, Madre de Familia 03979715-5 
Conseial Pror retarlo. Alumno - 
Conseial Pro! ietaria, Alumna - 

Miembros del CDE, periodo del 11/12/2018 al 06/10/2021, 03/01/2022 
(Acuerdos# 06-354-18, 06-156-2021. 06-140-2022) 

Nombre careo DUI 
Presidente Prooietario, Director 02187676-7 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 02071154-0 
Conseja! Propietaria, Profesora 

00570735-6 
Secretario Procietario, Profesor 03238232-3 
Conseiat Pror ietaria, Madre de Familia 00048923-8 
Conseial Pror ietaria, Madre de Familia 00729898-9 
Conseial Proc ietaria, Alumna - 
Conseial Pror retarlo. Alumno - 
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Miembros del CDE, período del 03/01/2022 al 04/01/2024 
(Acuerdos# 06-0140-2022 y 06-174-2023) 

Nombre rao DUI 
Presidenta Propietaria, Directora 02556402-9 
Tesorera Prooietaria, Madre de Familia 00100383-1 
Conseial Propietario, Profesor 01149974-1 
Secretaria Prooietaria, Profesora 00472801-6 
Secretario Propietario, Profesor 03520999-8 
Conseial Prooietaria. Madre de Familia 01496812-1 
Conseiat Propietaria. Madre de Familia 03684172-7 
Conseial Prooietario, Alumno - 
Conseial Propietario. Alumno - 

*1 Hasta el 29/08/2023; *2 Desde 29/08/2023 
Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

"OJ<IIRO• 
'" ........ ""' ' '"'"y "' ., , .. 

Miembros del CDE Actual, según sistema SMAEL 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE CE MIEMBROS 

e.E. Non,b,o e.e 
66332 C()l.,PLEJO [OLICA!IVO 

'UUU,VULACl()t1 ,.,omECAm..lELO, 
CYI !Olt S""' LUIS Ml,RION"" 

116332 COl.ll'LEJO (OUC,.IIVO 
·u11e ..... rzACION t.lOIIIECA,lli.,ELO. 
.:NIJON S.VI Ltll$ IMRIOW." 

116332 COMf>t.EJOCOUC"llVO 
·URU#ltllb\CION MOU !t:C.UU.IUO, 
CN'1ÓI-I SMlltllS LWllOw,• 

116332 COMl't.EJOt:OUCAHVO 
"Ull u ..... , .... c,o,' "'°'" [ CAIU<ELO. 
CY/lOt-1 SMILUIS 1,MJUOU"" 

86)32 COMl'lEJOEOUC"ltVO 
-U!18Alul..•,C10H MOlllCCA.UMlLO 
C.V,IOIISAffLU!S�WUOII"' 

86332 COMl'LCJO (l)UCIIIIVO 
•u!IONl"-"CIÓII MONIECMH.IELO, 
CYl !()11 S/\11 LUIS M"RION"· 

86332 COM!'L[.IOEUVC..IIVO 
•uflll...,.IZACIÓll t.lOIIIECM!L![lO. 
CN'1ÓH !i.Nlltll9 1,1,\IOOH"" 

Cargo Nornb,a dol rnlamtMo I Rnoluclón I Inicio Voncim. E alado 
1 Prot.ldcnlo CIIRLOS EOUIIADO 06,18S-2024 15/01/2024 IM/01/2026 l•ACTIVo 

Proplr,la!io. Oireck)t OUTIERREZ GARCIA 

l•ACTIV1 04/01/2026 0,1/0112024 

00-0911-2024 0410,no24 04/0112026 1-Acnv, 

06-098-2024 04101no24 04/01/2026 1-Acnv, 

06-0911-2024 0<110112024 04/0112026 t-Acnv, 

06-0911-2024 04101/2024 04/0112026 1, ACTIVI 

06-093-2024 04101/2024 04/01/2026 1,ACTIV• 2 TUOl"'a Propie!00.1. OIANAGl\llRIELA 
Mll<lrodo Fooii�a MARTINEZ MEJIA 

J Conse�il PropictMO, RONALO OOIR 
P,olosor MART!NEZ MARMOl 

4 Soc1c1mla P101)k,1aria, SILVIALORENA 
P,oroso,3 SIILGUERO DE 

POLANCO 
5 ConM1]31 Ploper:uia, l:tSY ESMERALDA 

l,l"'-"o de fnm,lln REYES MANZANO 

6 Consol,11 Pro¡,lc,mi.1. RltlNAMARITZA 
1.1.:tdlo de fm,j!ja MAtlC!ACltlCAS 

Consojal P,-opicla.lO, FRANCISCO 06-093 20:M 04101/2024 04/01/2026 l•ACTIV• 
Alumno EMMANUEL AI.V/1.RAOO 

GRIJlllVA 
a Cooseyll P,opict;irio, IIIN ENRIQUE CRUZ 

lllúrnno OUltHEROS 
COMPUJOEOUC:All\lO 
·u11e ... 11ZACION "'°'' l[CAkl,\t:lO, 
CMtlÓI-I S"lllU<S M"IIJON"" 

86332 
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ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 

MINISTERIO DE EDUCACION ... 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE -�i 

Reporte de modalidades pendientes de liquid1:1r 
üepeuementcc SAN SALVADOR 24/06/2024 

COMPONENTE: REHABIUTACIOH 2001 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: CUSCATAtlClflGO 

Cód,go Entidad Educ11hv11 Monl� •. E1111do 
P,rado 

863)2 OMPLEJO EDUCATIVO 'URBAtllZACION MONTECAAMELO, oonON SAN LUIS MARIONA" 3,13171 tlollqúd� 

N' Cent101: 1 Sub lolaf Municipio CUSCATANCINGO: 3.133.71 

N1 Cen1!01: 1 Sub total Fuente: 3.133.71 

N1 Cenhos: 1 Sub total Dono: 3.133. 71 

NI Cenllo1: 1 T 01111 por Depa1lamenlo: 3,133.71 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar {Liquidación Central) 

ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2023 

MINISTERIO DE EDUCACION é SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modolidodes pendientes de liquidor 

Oep111lamento: SAN SALVADOR 24/06/202� 
COMPONENTE· OPERACIOtl Y FWICIONAMIEtnO DEL CENTRO EDUCATIVO, RUBRO: SALARIOS 2023 BÁSICA 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: CUSCATANCINGO 

Código j Entidad Educ11tiv11 Monto Etlado 
Panad�;., 

86332 �OMPLEJO EDUCATIVO 'llRBANIZACION MONTECAAMELO. CANT0tl SAN LUIS MARIONA" lB,231.3. No'vidado 

N• Centro,: 1 Sub total Municipio CUSCATANC1NGO: 10.231.35 

N1 Centro,: 1 Sub total Fuenle: 10.231.35 

N! Centros: 1 Sub 101111 Dono: 18.231.J!i 
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COMPONENTE: PflOYECTO ADICIONAL: FOATALEClMIENTD l!ISTITUCIDtlAL 2023 - BASICA 

FUENTE: GOES 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: CUSCAIANC!NGO 

Código Entidad Educa1iva Monlo Estado 
Paoado'�' 

86332 OMPLEJO EDUCATIVO 'URBANIZACIÓN MONTECARMELO. CAIHÓ!I SAN LUIS MARIONA" 1.SOOUL Nollquidado 

NI Cenhot: 1 Sub tolal Municipio CUSCATANCINGO: 1.500.00 

N! Cenho•: 1 Sub lolal Fuente: 1.500.00 

N! Ccnlr111: 1 Sub lota! Oono: 1.500.00 
COMPONENTE: OPERACION Y FUNCIOtlAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO. RUBRO: FUNOOtlAMIENTO 2023 t 

BÁSICA 
FUENTE: GOES 

MODAUDAO: CDE 

MUNICIPIO: CUSCATNICINGO 

Código Entidad Educa:ihvo Monto Etlado 
Paoad� 

86332 COMPLEJO EDUCATIVO 'URBANIZACIÓN MONTECARMELO, OOHÓN SAtl LUIS MARIONA" 1,250 No l,quid.tdo 

N! Centros: 1 Sub total Municipio CUSCATANCINGO: 1.250.00 

COMPONENTE: OPERACl_(,1N Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO, RUBRO: FmlCIONAMIEtHO 2023 - 
BÁSICA [09 01) 

FUENTE: GOES 
MODAUDAO. CDE 

MUNICIPIO: CUSCATANCINGO 

Código Entidad Educativa Monlo Estado 
Panado••• 

86332 -..OMPLEJO EDUCATIVO 'URBANIZACIÓN MONTECARMELO. CANTÓN SAN LUIS MARIONA" 1.250 {JI tlol,quid.tdo 

N! Cennos: 1 Sub total Municipio CUSCATANCINGO: 1.250.00 

N! Cenhos: 1 Sub total Fuenle: 1,250.00 

N! Centros: 1 Sub lotal Bono· 1.250.00 

N• Cenhos: • Total por Dep<11lam1mlo: 22.231.35 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE EN EL SISTEMA SMAEL 

. ; ·· 
1 

····-- '"" MINISTERIO DE EDUCACION 
:_�,: �·.�·-�::·•" ORGANISMOS DE ADHINJSTRACION ESCOLAR =� 
�•,i ,'� "''•H•,h 

Rl'!l'ORTE 01': CUXNTAS BANCARIAS POR Cl'!NTR.O !<OVCATIVO 
íech-. 24/G/2024 -�, Con1fo l<hlca!Wo 1 °""'"""'"""' 1 Nombro tioneo 

1 
N...,...,oC�•n,. 1 NOft'lll,o C�ontl 1 fHN i l ''"c�..,,.,._ l .. """ -�· c,ucl<k,I c ... nt• 

c ..... 
� CO!,!PUJOIDOC•Thr(l (11..S,,)! I._BAACO [Ll,VMUI()>. )<51H!lla. COf UR9 UO!ITTC/UWILO t•JITOII Wlllr.'015 ,.ulJl..o •=• 

"UR8All,Z.,.CÓII SAl\MOOR SAlVADORftlo, S ... � LUIS UAJWIIA --· 110/ITTC.......-!L0. UJITÓPI SAi< 
1113» COIIPI.UO uivi:,,n,,,o OI- s.o.,, ,._ B.WCO O•VMEM>A, moon~ A.e! UIUI UOHTIC"""flO OU. OgJQIIIQHQ 1 Ca.,.OAD , ... c ...... 

-Ull!I.O.mZ..o.to(iN s•Lw.oo� SAt.VO.OORfrlo,S• CTO!I S llllS 1t•R1C11• MI$ 22M12015 II0PITTC,JWfl0 c ... no,1s,,1, 
$13)1 COUFUJOIDOC.OTMl �™' "· 9,tJ,CQ OAVWf:MlJI OOl-SlslOIIM.O •SOCLt.COtl COUUP!•L Fll<AAU. NIIIG/0000 J.- TIWlSf !DtlCO ACTO/� 

-,.,JU1...,,iu,c[1H SALVADOR SAI.V.O.OOllttlO, $.A. !OUC...CIOll Ofl URB ... av.c,:m OgJQIIIQOOO 
LIO!ITTC.....,!lO, UJITÓ!I SA.11 UOIITT:U!UlllO, C,$All LUIS 

U):Q ,auPU:JOIDUU.TMl 111,- s,.,¡ , .. e .. uco o•wum,. mot21l!1 •UCTAO!SCUAft 00,001110a !,..AO,OOACTA rooto ""''™• -VR!IJflZáCÓII SALVADOR 5ALVADOA,!llO. S A IIO!lltCAALlllO CTOII QMl!�Oi, 
110!/T!CllJW!lO C411TÓII SAJ/ 

$11)):, COIIPl.!JOIDUCA.TMl ��· 1· �•,iCO AGRl:Ol.A S A. Q0-13551 COI COIIPl.!JO!DUCATh'O 11JOll.!Oil .. GR,.TIJOAOll[OIO .. ,,.,.,. 
"'\IR8t.JHZII.CÓ!I S"-lVADOA l/il8.tJIIU,CÓ!I 1101fi!CAAl.l!LO. U!110/IIOOG 
MOIITT CAAl.l!LO. Clol/TÓII SAJI (AIITÓ1t $..tJI UI$ IIIJIIO!I• 

<l.lPL<"°"'ª'-'-* r.ou, do, 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2001. 
REFLEJADO DENTRO DEL SISTEMA SMAEL 

•••'H•�• 
HU•••\ 

.'lKI-\? 
-,�. , .. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
24/ll,/20241051AM 

PERICXXl DEL 11.L 
D!:PA.RfAM!'.H!'O: SAN SALVADOR 

1 C'aiPONDll'E: REHABrLITACION 2001 

nn:Nl'E; GOES 

AÑO: 2001 

f ESTADO: PAGADO) l-lONTO 
HOOALIOAO c, -eE0N0TeR00�EeOeUece-A=TaicV00� JPORS0GlSJRA> '1>SIAfil00'1. __ JPSAOGOA,00"2 SSéAL,é!OlQO 

cer 6{332 C0)!PLl!.J"0 !DUCA!IV0 ·u�s;;.r:r:ACIÓU X0UHC"A:l.ll!LO, : l,lll.71 : .00 3,113 71 
c;,.uró!I SA!f LUIS HAlU0HA" 

1 !!O. DI TlUJ:srUtHCIAS rn ?STADO PAGADO 
110.01 rm1sr::;i;;ucr;;,s POP. rumno:u 
110.Dt T;i.>JlSHP.!t!C"IAS PO� BOJ:0 ll>'-'31LITIICICll 1C�I 

:l,l3l.U 
: 3,Ul.71 

:3.13371 

: .0(1 
: .00 

.00 

l,U1.7l 

l,133.71 

: 3,133.71 

Fuente· Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local {SMAEU 
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ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2023 

1" " ,._,\- ... 
\ ,, 

�,r..,,(.I, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODALIDADES DE ADMINISTRACION ESCOl,AR LOCAL 

/IVANC& OE TRJ\NSFF,IU':NGJ/IS POR Cl:!NTRO EDUCATIVO 

PI\VMTIIHE"TO: S/111 �ALVIIOOM 
CENTIIO EOIJCATll'O: 86l32 COMPLEJO [DIICl<Tll'O "URBAlllZACiém P.Olll[CllRM[LO, CAllIÓll SAll LUIS l'.AIIIO::!A' 

IOE',UU!Hmrrouu.,a IPP11CKA ...... 

Ort ... CIÓI/ y .,,,,,,,.,.,.,.,.,,,o on C[ttTRO 
EWCAUVO. at1HO· IAL>Jl.101 1021 - UUCA 

FVlllTI 

OOH 
IIOUTO > HU.DO 

<>,•n.o; PI.C.\OA IO<•OJOOl•JJ OJUI un1:on 

:»1111on 

u,:n uu 001>.\Cióo, y n,uc10,,.,,mno 011, un,..., 
IWCU1YO, OU.J.O: IUUIOI lOlJ • ■islCA 

21/71>0lJ 

,.,.,,.,. 

• lo,unon 

... 
•�IQ\ID!IUtHTO , ..... a .. , n,:,u, •·QO 

• 00 • 

IOIQllJOltllllltO ,01.1,.a,¡ ,n fl(1U, OAGO 

10<-0)0U·U OJl>a 

•.uto 

moo 

!<OIIIO ; IIT•to 
'417 lo >M:AJ>• 

0101110 > IUI.DO 

,,.no.OoP.u;,JlA 

''·º"ººº 

,u lll •• 

oou 

fOTAUI: UIGl>Al>O U, ,oo 00 
IVl!fII 

r:.ortao AOlc:ouAL: ro�a1.1cmmno 
UIJf!tcao,,,,L ¡ou - IÚlCA 

tQUl,11 l,UG1'At'<J >11,>U U 

"""'" 

onuc10!1 Y r111,c101,111,mno orL curr•o GOII 
•WCATIVO, ª"""°' M,C!Ou,.,,111110 ,�n - IUICA 

.. .. 
"º" 

., ... 
'""''°" 

TOT.U!I. UIOIIAOO>!,H0.00 0,100.0U rALIJO .00 

,_ ,._._._ .. _,_ .. __ .. _,_,_._.,_.,,,., .. ,.,',","c'�=====�=�==----"=',"c"�---�''''"''' 'º'é''''''"'oo"'---''"=º'"'",',"c",'c"cº,'c'"w�"�'c'c','•"cM�,·� ,-,,,__I 
..... ,.,. OHR.\CIÓII Y r,n,c¡o""''""'º DIL c11nao QOH H,llO.oor""""" ••••• ,.,..,. º"" l :JtU/:OlJ 

1w<:•nvo, Aoaoo, ru,,c101w,moro ,on - 1.1.nCA 

TOTUtl: Ul�11•"° U,210.00 U,1&0.0Q UL"° .. 
Fuente: Sistema de Modaltdades de Administración Escolar Local (SMAEL) 
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